
 Requisitos necesarios en el documento de TESIS DOCTORAL:

Escuela Internacional de Doctorado
de la Universidad de Extremadura

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA TESIS 
COMO COMPENDIO DE PUBLICACIONES

(Según se establece en el artículo 33 de la Normativa de Doctorado de la UEx)

Será necesario que se cumplan los requisitos marcados del 1 al 7 (y en su caso, si procede, los 
marcados del 8 al 11).

1. Introducción general, con la presentación de las publicaciones.
2. Resumen global de resultados y discusión.
3. Conclusiones globales.
4. Copia completa de los artículos publicados o aceptados* (en el caso de artículos aceptados: carta de aceptación de la revista).

(Si el autor no dispone del copyright de los trabajos, serán necesarios los puntos 8, 9 y 10)
(Si algún trabajo está publicado en otra lengua distinta de las especificadas en el programa de doctorado, pasar al punto 11)

5. Mínimo de 2 artículos en el ISI-JCR o contribución relevante (CNEAI).
6. Mínimo de 1 artículo con el doctorando en posición relevante** en orden de firma.

(*la fecha de publicación o aceptación de los artículos tiene que ser posterior a la fecha de matriculación del estudiante en el programa de doctorado).
(**se entiende por posición relevante la primera, la última o la autoría de correspondencia).

 Remitir el INFORME del/de la director/a de Tesis:
7. Informe del/de la director/a de la Tesis según el modelo disponible en la WEB de la EDUEx.

 Requisitos necesarios cuando el autor no tiene los derechos sobre los artículos publicados:
8. Autorización de la revista si el autor no dispone del Copyright.
9. Versión preprint del artículo si no se tiene la autorización de la revista.
10. Página en la que conste la referencia completa de cada artículo.

 Requisitos necesarios cuando alguno de los trabajos presentados está publicado en una lengua distinta de las 
especificadas en el programa de doctorado:

11. Resumen del trabajo en cuestión redactado en alguna de las lenguas del programa.


	Número de diapositiva 1

